
 

 

 

 

EXP. N.° 02928-2019-PA/TC  

LIMA 

YRIS CÓRDOVA CUTIPA 

SENTENCIA INTERLOCUTORIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

 

Lima, 15 de diciembre de 2020 

 

ASUNTO 

 

Recurso de agravio constitucional interpuesto por doña Yris Córdova 

Cutipa contra la resolución de fojas 389, de fecha 13 de junio de 2019, expedida 

por la Primera Sala Civil de la Corte Superior de Justicia de Lima, que declaró 

improcedente la demanda de autos. 

 

FUNDAMENTOS 

 

1. En la sentencia emitida en el Expediente 00987-2014-PA/TC, publicada en 

el diario oficial El Peruano el 29 de agosto de 2014, este Tribunal estableció 

en el fundamento 49, con carácter de precedente, que se expedirá sentencia 

interlocutoria denegatoria, dictada sin más trámite, cuando concurra alguno 

de los siguientes supuestos, que igualmente están contenidos en el artículo 

11 del Reglamento Normativo del Tribunal Constitucional, los cuales se 

presentan cuando: 

 

a) Carezca de fundamentación la supuesta vulneración que se invoque. 

b) La cuestión de Derecho contenida en el recurso no sea de especial 

trascendencia constitucional. 

c) La cuestión de Derecho invocada contradiga un precedente del 

Tribunal Constitucional.  

d) Se haya decidido de manera desestimatoria en casos sustancialmente 

iguales. 

 

2. En el presente caso, se evidencia que el recurso de agravio no está referido a 

una cuestión de Derecho de especial trascendencia constitucional. Al 

respecto, un recurso carece de esta cualidad cuando no está relacionado con 

el contenido constitucionalmente protegido de un derecho fundamental; 

cuando versa sobre un asunto materialmente excluido del proceso de tutela 

de que se trata; o, finalmente, cuando lo pretendido no alude a un asunto que 

requiere una tutela de especial urgencia. 
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3. Expresado de otro modo, y teniendo en cuenta lo precisado en el 

fundamento 50 de la sentencia emitida en el Expediente 00987-2014-

PA/TC, una cuestión no reviste especial trascendencia constitucional en los 

siguientes casos: (1) si una futura resolución del Tribunal Constitucional no 

soluciona algún conflicto de relevancia constitucional, pues no existe lesión 

que comprometa el derecho fundamental involucrado o se trata de un asunto 

que no corresponde resolver en la vía constitucional; o (2) si no existe 

necesidad de tutelar de manera urgente el derecho constitucional invocado y 

no median razones subjetivas u objetivas que habiliten a este órgano 

colegiado para emitir un pronunciamiento de fondo. 

 

4. En efecto, en el caso de autos, la recurrente solicita se declare la nulidad de 

la decisión adoptada por el Consejo Nacional de la Magistratura (hoy Junta 

Nacional de la Justicia) en su sesión de fecha 12 de julio de 2012, mediante 

la cual se le excluyó de la Convocatoria 003-2011-SN/CNM para cubrir 

plazas de jueces y fiscales y se le restringió la posibilidad de volver a 

postular a otro concurso de acceso a la magistratura; asimismo, se declare la 

nulidad de la Resolución 123-2013-CNM, que declaró fundada en parte su 

reconsideración, restringiéndole la posibilidad de postular a otro concurso 

de acceso a la magistratura por un periodo de 5 años. Alega la afectación a 

su derecho al debido proceso, de defensa, al trabajo, al libre desarrollo, y a 

los principios de legalidad, razonabilidad y proporcionalidad. 

 

5. Sin embargo, la convocatoria pública de acceso a la magistratura en la que 

sucedieron los hechos objeto de la demanda, se encuentra concluida. 

Asimismo, ya han transcurrido los años a los que se le restringió la 

posibilidad de postular a las convocatorias de acceso a la magistratura, por 

lo que se ha incurrido en sustracción de la materia; y, por lo tanto, no cabe 

emitirse un pronunciamiento de fondo en torno a su pretensión. 

 

6. En consecuencia, y de lo expuesto en los fundamentos 2 a 5 supra, se 

verifica que el presente recurso de agravio ha incurrido en la causal de 

rechazo prevista en el acápite b) del fundamento 49 de la sentencia emitida 

en el Expediente 00987-2014-PA/TC y en el inciso b) del artículo 11 del 

Reglamento Normativo del Tribunal Constitucional. Por esta razón, 

corresponde declarar, sin más trámite, improcedente el recurso de agravio 

constitucional. 

 

 Por estos fundamentos, el Tribunal Constitucional, con la autoridad que le 

confiere la Constitución Política del Perú, 
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RESUELVE 
  

Declarar IMPROCEDENTE el recurso de agravio constitucional porque la 

cuestión de Derecho contenida en el recurso carece de especial transcendencia 

constitucional. 

 

Publíquese y notifíquese. 

  

SS. 

 

MIRANDA CANALES 

RAMOS NÚÑEZ 

ESPINOSA-SALDAÑA BARRERA 

 

 

 


		52654669726d6120504446312e352e34
	2020-12-21T08:06:05-0500
	Eloy:LAPTOP-EESB:192.168.1.10:F8597124FEF0:ReFirmaPDF1.5.4-InBatch
	ESPINOSA SALDAÑA BARRERA Eloy Andres FAU 20217267618 soft 212206297b8aa5fafb39e5104a0bc75f21f66cfd
	En señal de conformidad


		52654669726d6120504446312e352e34
	2020-12-21T12:09:40-0500
	Manuel:LTC_MMIRANDA:192.168.1.35:F8597123FA46:ReFirmaPDF1.5.4-InBatch
	MIRANDA CANALES Manuel Jesus FAU 20217267618 soft 072c06dbcaf4332f305fc5c68e4f99878fb0e0fa
	En señal de conformidad


		52654669726d6120504446312e352e34
	2020-12-22T19:48:42-0500
	Usuario:DESKTOP-UHO8KQS:192.168.1.9:605718D0DF90:ReFirmaPDF1.5.4-InBatch
	RAMOS NUÑEZ Carlos Augusto FAU 20217267618 soft ba1832b1c595950901e95d08a4ddd1eac5b9dbb2
	En señal de conformidad


		52654669726d6120504446312e352e34
	2020-12-23T00:38:59-0500
	Janet:LAPTOP-4HG3BULA:192.168.0.2:1063C8CB27B1:ReFirmaPDF1.5.4-InBatch
	OTAROLA SANTILLANA Janet Pilar FAU 20217267618 soft fe3018d8224c48980e55104c7a51745ed5a9def8
	Doy fé




